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friáohrción gi¡udndat frrgtonal
N". 0002 -2020-GRSM/DRE

Moyobamba, 0 S irtE. 202C

RRHH, con Exped¡ente ," ,uou.nuilt"";"1, ffirjlilx"r,)r"L1i;ii"13;?[il"3l",t?3;
funciones a ta Unidad de cestión Educativa iá.riO" lriáv"¡rr;r,;;;;i;; il;ñ,ilde los diversos procesos de-acciones oe-per.onát ,."gi,i"oo, por la Ley de ReformaMagisterial, correspondientes al año fiscal 2010:

CONSIDERANDO:

Ley Gene ra r d e E duca ció n, 
"on"o.3Jf,;"1il'ii:",,f,;"T!Ef 3[l'; !" i,: f, i Z.] ;:.rii:su Reglamento, definen que.la Dirección neg¡onat Je Educación es un óroanoespeciat¡zado det Gobíerno Regionat, responsanteiátierü¡" 

"-Jrürá ;"i;r;;,r"";;su respectiva circunscripción ten¡tor¡al;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado peruano
en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles deeflciencia del aparato estatal. de manera que se log re una mejor atención a la ciudadaníapriorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco , medianteOrdenanza Regional N" 03S-2007- GRSM/CR el Consejo Regíonal de San Ma rtín declaróen proceso de modernización la gestión del Gobiemo Regional San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003_201,-' GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la D¡rección de Operac¡ones enla Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de Operaciones en lasprovtnc¡as que conforman esta región; por fo que, en el marco de las citadas normas ,SEpuso en marcha la implementación del Rediseño I nstitucional en nuestra región, dentrodel marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión EducativaLocal se encargue de la labo r em¡nentemente pedagog¡ca, mientras que la Oficina deOperaciones es la responsab le de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemasadm¡nistrativos;

G RS M/c R de r 1 0 d e setiem bre 
9q Erl ":: r,3'9"?: H:r -::3:T X,", §"r,,.Íl;il,.r;organización v Funciones-RoF y der cuadrá J! Á.,g"á"¡;; de personar-cAp provisionar

der Gobierno Regionar de san rr,iartín, don¿e Éb¡ráüiál áe operaciones se define comoun órgano de rínea de ra Dirección negionat aá EJutl";"0n, 
"r""rgrdo de ra dirección.coordinación, segu¡miento v supervisiónáe r" ge.ton-aJ,iáistrativa -y p*.rpr".iriiá'i"loficinas de operaciones, di modo tar que a¡cña éá-st,- á"te ar¡neada con ras prioridadesde gasto del Gobierno Reg¡bnal;

Moyobamba no," 
"n"r"nt,u,S'i3;JÍ,rY{t"Xt "o"rr3::,,"üjÍJ,T',rril,""#:.¿:enmarcados dentro de ros l¡neamierrros der proceso o"-o*ü"iáíáá,¿í"0"i'§!"yJ,.
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N" Cco¿ -2020-GitsM/DRE

Educación y del Proceso de Modernización de la Gestión del Gobierno Regional de san

Martín, es ñecesar¡o delegar funciones a la citada UGEL; por lo que el Director Regional

de Educación de San Maiín, med¡ante Memorando No 038-2020-GRSM-DRE/DO-RRHH

dispone se proyecte la correspond¡ente resolución, para el desarrollo los diversos

próeso. de aóciones de personal regulados por la Ley de reforma Magisterial,

correspondientes al año fiscal 2020; y

De conformidad con la Ley No 280¿14, Decreto

supremo No 01 I -2012-ED, en uso de las facultad€s conferidas por la Resolución

Ejecutiva Regional 026-201g-GRSM/GR, y con las visaciones del direclor de la Dirección

dá Operacioñes y el responsable de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Direccón

Regional de Educación de San Martin;

SE RESUELVE:

ARTiC ULO PRIMERO: DELEGAR FUNCIONES a la

unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba, para el desarrollo de los diversos

fro"uaor de acciones de personat regulados por la Ley de Reforma Magister¡al,

torrespondientes al año fiscal 2020, al no tener la condición de Unidad Eiecutora.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, EI CONtCNidO dE

la presente resoluciÓn a la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobam ba, de

acuerdo a Ley
ARTÍCULO TERCERO. PUBLICAR, la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Direcc¡ón Regional de Educac ión San Martín

(www.dresanmartin.gob.Pe)

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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